
Director Gerente respectivo, por necesidades del ser-
vicio, podrá ampliar este plazo hasta diez días.

Quinto.- La toma de posesión en la nueva plaza
deberá efectuarse dentro de los tres días siguientes
al del cese, si las plazas son de la misma localidad.
Este plazo regirá en el caso de los concursantes que
vinieran prestando servicios en comisión de servicios,
reingreso provisional, o en virtud de cualquier otra
vinculación de carácter temporal, con plaza adscri-
ta a la misma localidad donde se les ha adjudicado
destino. El plazo será de quince días si el destino es
en distinta localidad dentro de la misma Área de Sa-
lud; o de un mes, si pertenece a distinta localidad y
Área de Salud o a distinto Servicio de Salud. En el
caso de que la adjudicación de plazas suponga el
reingreso al servicio activo, el plazo de toma de po-
sesión será de un mes a contar desde la publicación
de la presente Resolución.

Sexto.- Si así lo permiten las necesidades del ser-
vicio, y a petición del interesado, los plazos a que se
refieren los apartados anteriores podrán ser prorro-
gados por la Gerencia o Dirección Gerencia del nue-
vo destino, por tiempo no superior a la mitad de su
duración inicial.

Séptimo.- El cómputo del plazo posesorio se ini-
ciará cuando finalice el permiso o licencia que, en su
caso, haya sido concedido al interesado, salvo que por
causas justificadas se acuerde suspender el disfrute
de los mismos.

Octavo.- Excepto cuando la resolución del con-
curso implique el reingreso al servicio activo, el pla-
zo de toma de posesión y, en su caso, la prórroga del
mismo, tendrá la consideración de servicio activo, per-
cibiéndose los correspondientes haberes con cargo a
la plaza de destino. 

Noveno.- Se entenderá que solicita la excedencia
voluntaria por interés particular como personal es-
tatutario, y será declarado en dicha situación, quien
no tome posesión del destino obtenido dentro de los
plazos establecidos o de las prórrogas de los mismos
que procedan. No obstante, si existen causas sufi-
cientemente justificadas, así apreciadas por la Dirección
General de Recursos Humanos, previa audiencia del
interesado, podrá dejarse sin efecto dicha situación.
En tal caso, deberá incorporarse a su nuevo destino
tan pronto desaparezcan las causas que en su momento
lo impidieron.

De tratarse de personal funcionario, será declara-
do en la situación administrativa que corresponda.

Décimo.- Los destinos adjudicados son irrenun-
ciables. Asimismo, los traslados derivados de este con-
curso tienen carácter voluntario, no generando dere-
cho al abono de ninguna clase de indemnización.

Contra la presente Resolución cabe interponer re-
curso contencioso-administrativo ante los Juzgados
de lo Contencioso-Administrativo que territorial-
mente correspondan, o bien potestativamente recur-
so de reposición ante la Dirección General de Recursos
Humanos, en los términos previstos en los artículos
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, sin
perjuicio de cualquier otro recurso que se estime
procedente.

Santa Cruz de Tenerife, a 8 de julio de 2009.- La
Directora General de Recursos Humanos, María del
Carmen Aguirre Colongues.
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III. Otras Resoluciones

Consejería de Economía 
y Hacienda

1177 ORDEN de 13 de julio de 2009, por la que se
resuelve la convocatoria de becas destinadas
a realizar estudios de postgrado sobre la in-
tegración europea en los campos jurídico,
económico y administrativo durante el curso
académico 2009/2010.

Examinado el expediente tramitado por la Direc-
ción General de Asuntos Económicos con la Unión
Europea para la concesión de tres becas destinadas
a realizar estudios de postgrado sobre la integración
europea en los campos jurídico, económico y admi-
nistrativo, durante el curso académico 2009/2010.

Teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES

Primero.- Por Orden de la Consejería de Econo-
mía y Hacienda de 1 de abril de 2009 (B.O.C. nº 73,
de 17.4.09), fue convocado concurso para otorgar tres
becas destinadas a realizar estudios de postgrado so-
bre la integración europea en los campos jurídico, eco-
nómico y administrativo durante el curso académi-
co 2009/2010.

Segundo.- Constituido el tribunal previsto en la ba-
se séptima de la Orden de 1 de abril de 2009 de con-
vocatoria de las becas, en las sesiones de los días 19
y 22 de mayo para valorar los méritos alegados y acre-
ditados por los candidatos y celebrar las pruebas de
idiomas previstas en el apartado B) de la base octa-
va de la Orden de convocatoria respectivamente, se
confeccionó una lista, tal y como prevé el apartado
2 de la base novena, con las notas finales resultan-
tes de sumar la nota de la fase de méritos y la de las
pruebas de idiomas y se ordenaron los candidatos de
mayor a menor puntuación quedando como sigue:

- Rodríguez Ortiz, Oliver

- García Molina, Juan Ramón

- Martín-Gamero Schmidt, Laura

Tercero.- De conformidad con lo establecido en
el apartado 3 de la base novena de la mencionada Or-
den de 1 de abril de 2009, se propone la aprobación
de la lista de suplentes para el supuesto de que alguno
o algunos de los tres seleccionados renunciasen a la
beca, estando integrada por la siguiente candidata:

- De León Schillgalies, Ariane

Cuarto.- Con fecha 20 de marzo de 2009 (núme-
ro registro 1815, de 23.3.9), la Intervención General
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